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DR. ROBERTO 

    

  

fuarto . — Ei oniazo de duración de la 

ñía es de cincuenta años contados desde la fecha de 
A y 

inscriocción de la presente escritura en el Registro 

Mercantil.- El plazo convenido podrá ser ampliado 

a restrinaido conforme a la Levy.- Érticulo Buinto.- 

OBJELO.— El objeto social es el siguiente: al Compra. 

venta, arrendamiento y administreción de inmuebles 

2 bi Administración de proyectos inmobiliarios Yo ura 

niísticos (2 cd) Fromoción y ventas de proyectos inmobi- 

liaríios Y  urbanisticos ¿ dí Ejecoción de proyectos 

inmobiliarios Y urbanísticos 1 el importación y venta 

    

  

Para el cumplimiento de su fineslided social. la comps- 

ia podrá celebrar toda clase de actos y contratos 

a reslización de actividades que impliquen intermedia- 

ha]
 

0.— CAPITAL Y PFARTICI- pa
 

o
 Á + financiera.” CAPITULO SEGUN 

1 PACIONES .- Artículo Sexto . - 

£ 

aPITAL SOCIAL .- El 

D ipital social de la compeñiía es de DIEZ MILLONES DE 

SUCLRES, integremente suscrito pagado en un cincuenta 

pd
 

pora ciento ,. dividido en diez mii participaciones de 

Mmil jfsucres cada una (.«- Articulo Séptimo : -— PARTICIPA- 

tr.
 

ONES.- La compañía entregará a cada socio un certifi- 

cedo de aportación en el que constará necesariamente su 

carácter de no negociable y el número de participacio- 

NOTARIA VIGESIMA TERCERA DEL LANTON QUITO 
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e vivos , en beneficio de 

iento unánime del capital 

2a compania formará un fondo 

por lo menos . 
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por ciento para est 

— DE LOS en 

Décimo Primero. - Los s: 

decisiones y deliberaciones d 
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idad la compañia... 

realizadas 

obieto.-LAFPITIULO 

OBLIGACIONES 
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: 

de (la ¡instalación de ceda junta.- Para efectos de 

me
. 

votación —.- cada participación dará derecho al socio. 

un vota. b) Á que-se limite su resbonmsabilidad. al 

monto de sus participaciones so6ciales.- 0) A percibir 
po

 e correspondan a prorrata de. la los beneficios que 

participación social pagada.- d) a no ser obligado -:al 

aumento del capital social.- El socio gozará del. dere- 
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caso . e lo dispuesto en la Ley de Compañias y teniendo 

como'.norma supletoria a. el Código. Civil; y f) Los denrás 

%  Cúmplir. con. los: deberes que le. impusieren los . pre= 
- " e "o, A o 24 

sa - 

o , . o, o 
v“eción sustritaz cd Abstenerse .en “la: realización. de todo 

e 

ae oo 

Sabmrañía +20) Responder .+ solidariamente, de Ja. exacti-. 
E- Rh , 

onstitución “de la: compañia yo de modo especial-, de 

“las declaraciones relativas al, pago de las. aportacio- 

SA 

Custo 5 NETARIA VIGESIMA .TERGERÁ DEL CANTON QUITO 
tos. .n . - 

    

que le correspondan. por Ley y estos Estatutos .- Artí- 

sentes estatutos] b) Pagar a. la compañia, la - participa- 

jicto que implique: ingerencia enla administración de la 

  

celo décimo-.segurído.- Son'*obligaciones de, los socios: 

id “debas declaraciones conteriidás emiel. contrato” de: 
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 ! CAPITULO CUARTO. 

ZACION.— Articulo décimo tercero.- SORIERNO.-— La compa- 

  

la unta General. en Tora mandatloria . desionará 

- A ¿ 

anualmente az la persona cue tenga a su cardo esta 
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atritbáciones precisamente las Que .-la Ley le contfiéra. 

CAPITULO QUINTO ..— JUNTA GENERAL. PRESIDENTE Y GERENTE 
* 

GENERAL —.'--Artícuto Décimo Sexto. .CONSTITUCION “+7 - 

La Junta General de Socios de la Compañía ,- compuesta 

por” los [socios debidámente convocados - y reunidos, 

constituye el máximo organismo de la Compañía, . con. 

facultades pera resolver sobre todos los asuntos.due se: 

EA pe 

sometan asu consideración. — Articulo Décimo Séptimo: -; 
CS : : , sn” a o 

—-ATRIBUETONES. — Compete exclusivamente a Ta” Junta. 
- - no . 

es 

(General: a) Designar al “Gerente General, al - Presidente 
A 

cy fijar sus remuneraciones; b+ Conocer - el balance, 

> 

* 
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¿del ejercicio económicos pera conocer principalmente 

Jos asuntos especificados en ios apartados bi , c) y e) 

del artícule anterior y los demás puntos que consten en 

el orden del dia, de acuerdo con la convocatoria. —Laás 

Juntas Extraordinarias Generales se efectuarán cuando 

fueren convocadas y en ellas se conocerán los  aesuntos 

xprecsamente determinados en la convocatoria.- Articulo 

Décimo Noveno -. -— LUGAR DE REUNION. — Las Juntas  Sene- 

rales Ordinarias y Extraordinarias se reunirán en el 

micilio social , salvo el caso previsto en el articu- 

wvigésimo segundo de estos estatutos. — Artículo 

MOTARIA VIGESIMA TERCERA DEL CANTÓN QUITO
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Generales serán efectuadas por el Presidente 5 el 

berente General o por la >superintendencia de Compañias, 

conforme a las normas existentes. frticulo Yigesimo 

Primera < — FORMA DE CONVOCAR. —> Las Juntas Eenerales 

serán convocadas mediante un aviso publicado en la 

prensa en uno de los disrios de mayor circulación en 

ei domicilio principal de la compañía, con ocho días de 

E anticipación. por lo menos, al de la reunión .- Para 

el cómputo de este plazo no se contarán el día de 

la publicación o de la notificación de la convocatoria, 

ción o la notificación de la convocatoria y el cómputo 

del plazo se considerarán hábiles todos los días, 

incluvréndose los feriados y de descanso Oblicatorio. = 

Artículo Vigésimo Segundo . — HHUNTAS UNIVERSALES. — No 

obstente lo señelado en los artículos precedentes, la 

dunta General se entenderá convocada y quedará válida- 

mente constituida en cualquier tiempo y lugar dentra 

del territorio nacional, para tratar cualquier asunto , 

siempre que este presente la totalidad del capital 

pagado y los asistentes, auienes deberán suscribir el 

acta bajo sanción de nulidad, acepten por unanimidad la 

celebración de la Junta.- Sin embargo, cualquiera de 

los asistentes puede oponerse a la discusión de los 

asuntos sobre los cuales no se considere suficientemen— 

te informado: - Articulo Vigésimo Tercero.” QUORUM DE 

INSTALACION . — Para que la Junta General pueda consti- 

primera tuirse ordinaria oO extraordinariamente en 

NOTARIA VIGESIMA TERCERA DEL CANTON QUITO 
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3 DR. ROBERTO ARFEDIH SOLANO 

1 convocatoria la misma deberá estar integrada por más de: 

Z la mitad del cenital sociel.- En segunda convocatoria: 

ZA la Junta se constituirá con la representación del 

4 capital social que asista. TArtícuio Vigésimo Cuarto .- 

3 OLUDRUR ESPECIAL .- tuando le Junta ceneral deba reunirse 

S nara resogiver cualquiera de los asuntos mencionados en 

F el literal ci del artículo décimo séptimo, el quérua 

0 3 reguerido en dicha convocatoria será el mismo que: 

G establece el ertículo anterior en segunda instancia o. 

io convocatoria la Junta beneral se reunirá con sí número 

ii de socios presentes, debiendo expresarse esi, en la 

z convocatoria. Srtiículo Vigésimo —Duinto.—- MAYORIA 

% DECISORIA.- Las resoluciones de la dunta General serán 

tomadas siempre por una mavyvorig2 de votos que represénte 

il sesenta por ciento del capitel pagado concurrente e 

ia reunión. Los votos en blanco y abstenciones se     
sumarán a la mayoría numérica.—Artículo Vigésimo 

Sexto.-— PROCEDIMIENTO Y DIRECCION.—Las Juntas Generales 

estarán dirigidas por el Presidente. ya su falta, 

por la persona designada para efectos de esa reunión.- 

Actuará como Secretario el Gerente General: faltando 

este lo hará la persona que sea designada para esas 

pi.
 

funciones en la reunión.- GBuien actué como Secretario, 

elaborará una námina de-los asistentes con indicación 

$ e del número de participaciones que representen conforme 

aid libro de Socios y formará los respectivos  expedien- 

  

a tes con la convocatoria, publicación de la misma, 
SN 2 2 Je 

7 e 
Ve C.ECU? al > E poderes y demás documentos que se conozcan a traten en 

MOTARIA VIGESIMA TERCERA DEL CANTON QUITO
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las Juntas Generales serán Tirmadas por el Presidente 

o aquien haga sus veces y el Secretario , salvo el caso 

ción suscinta de los aspectos tratados y la transcrip- 

ción integra de las resoluciones adopbtedas. clas actas, 

constarán en archivos adecuados, de acuerdo con el 

sistema que se apruebe en la Junta. ->- ártiículo Vicésimo 

al
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= Mm qu
 

. 

a pa]
 m 1 uh
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n 1h Octavo (|. OBLIGATORIES 

dunta General serán obliostorias para la sociedad y sus 

Ss0Ocios, sin perjuicio al derecho aque tienen estos 

últimos conforme a la Ley. — Articulo Yigoésimo Noveno. 

DESIGNACIOÓN —DEL. PRESIDENTE. — Será desiganesdo por la 

sr” 
Junta General pera periodos de cinco años 2 pudiendo 

+ X , z z n , , 

ser reelegido indefinidamente. frticulo Trigesimo.-— 

participaciones sociales asi como las actas de las 

sesiones de la Junta General3 bi Asesorar y coordinar 

las actividades de los diversos craanismos de la socie- 

dad y cuidar que esta, sus organismos, funcionarios y 

demás miembros cumpian con la Ley Las resoluciones de 

los orgesnismos de gobierno y los presentes estatutos; 

c) Suscribir en unión del Gerente General , todo acto y 

contrato cuya cuantía exceda de quinientos mil dólares 

a su equivalente; d) Las demás funciones que le señale 

NOTARIA VIGESIMÁ TERCERA DEL CANTOM QUITO 
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i la unta general (o consten en los presentes | 

2 estatutos .-Artiículo Trigésimo Primero . —- DESIGNMACION 

3 DEL GERENTE GENERAL .- Será designeda por la Junta 

4 General pera periodos de cinco años pudiendo ser reele- 

a cido indefinidemente» —-— No requiere ser sacio. - 

5 Articulo Trigésima Segundo .- ATRIBUCIONES . — Este 

7 funcionario féhdrá las siguientes atribuciones: aj | 

O E Representar legalmente a la sociedad, Judicial y extra- 

4 judiciaimente y celebrar a nombre de silla , todos los 

10 actos Y contratos permitidos por la Ley UU dispuestos 

11 por la Junta beneral .— Si los actos y contratos exce 

den de la cuantía de quinientos mil dólares o su  equiz y 

valente . reguerirá la sutorizeción o firma conjunta 

, del Presidente: bi Administrar le sociedad, sus bienes 

. s pertenencias . y en tal sentido establecer les poli. 

ticas y sistemes de control y gobierno . observando las 

politicas emanadas de la junta ceneral y las limitacio—- 

u
r
 

o]
 

1 
1 

nes legales y estatutarias ¿ Cc) Velar porque.le socie- ¡| 
: 4 

1 

ded cumple todas las obligaciones legales, reglamenta- 

  

rias, estatutarias -y las resoluciones de la junta 

Pi
 

Pr
at
 al DD Z “"D

 
-=

 

"5
 

p
u
 

e
 di Actuar como Secretario de las Juntas Gene- 

Zi rales y suscribir en tal calidad les -actas que sean 

elaboradas 1 e) Cuidar, baje su responsabilided, que la      te sociedad cumpla con lievar correctamente los libras 

i=sfbciales  : f) Contratar empleados y fijar sus obliga- 

E . 
ciones . deberes y remuneraciones ¿ q) las demás que 

ee 
a 
Nr” establezca la ley . el estatuto o las resoluciones de 2d       

  

dez a 
7 a 

la junta aeneral.- CAFITULO SEXTO... — REEMPLAZOS, — FUN 
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ausencia o impedimento den luaar a la actuación del 

e tendrá las facultades y atribuciones El 1 O 3 a h Le
 tu tu pa]
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del reemplezado, mientras dure esa ausencia o imposibi- 

idad. — fuando se trate de muerte 0 imposibilidad 

permanente de algún titular S funcionario principal " 

el sustituto previsto en los presentes estatutos conti- PSA 

nuará en sus funciones hasta cuando el organismo  2oa- 

rrespondiente designe el titular.— rtiículo Trigésimo 

Cuarto . = Los funcionarios de la tompaeñia, Presidente 

y Gerente beneral continuarán en el ejercicio de sus 

funciones aún cuando el periodo para el que fueran 

  

remcción. en €el cual el funcionario terminará sus e 
- 

funciones desde cuando tal hecho ocurra. = CAPITULO 

SEPTIMO. -— DISOLUCION Y LIQUIDACION.-— Artículo trigési- 

ma quinto. = cLa sociedad se disolverá por  cual— 

auiera de las causales legales o por resolución de 

la Junta General válidamente e*doptada.— árticulo 

Trigésimo Sexta. — la liovidacién de la Compañia 

cuando fuere del caso, estará regulada por las disposi- 

ciones legales vigentes en esa época.= Articulo 

Trigésimo Séptimo. -— Selvo resolución en contrario, 

las funciones de liguidador serán ejercidas por. 

quien ejerza la Gerencia bBeneral en ese tiempo.— 
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i Las faciltades de licuidador serán las que delermina 

Z. la Ley y las que sesn señaladas por la Junta General. 
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El señor Notario se dignará aoregar las demás 

las de estilo.- Hasta aquí la minuta firmada por 

or Julio Maye Ribeadeneiras Abogado, con matricu- 

profesional número mil trecientos ochenta y seis del 

de Abogados de Duito, La misma que queda 

a escritura oública con todo el valor legal .—   otorgamiento se observaron todos los preceptos 

del caso .7 Y leída que les fue integramente 
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CERTIFICACION o AAAANIO 
Hemos recibido de: 

Ara. Tommy Schwarzkopf Peísach o , : 2,500,000.00 
Srta. Carmen Roig Jijón 1,250,000.00 

Dr. Julio Maya Rivadeneira . . 1,250,000.00 

total 5,000,000.00 

0 SON: CINCO MILLONES DE SUCRES 

e
 

un
) 

Que depositan en una CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL que se ha abierto en este 
Banco a nombre de la compañía en formación que se denominará: 

CORPOVENTURA CIA. LTDA. 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los 
administradores de la compañía tan pronto sea constituida, para lo cual deberán presentar al Banco 
la respectiva documentación que comprende: Estatutos y Nombramiento debidamente inscritos y 

_el Certificado de la Superintendencia de Compañías indicando que el trámite de constitución se 
* encuentra concluido. 
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27.01.1999 
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día.mes.año 
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Se otorgó ante mi eh fe de 

ello confiern esta - MUARTA- CNPJA CFRTIFICADA, sella 

"oda v Firmada en Cuito, veintisiete de enero de mil nove - 
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cientos noventa v nueve.- 
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REGISTRO MERCANTIL 
: DEE CANTON QUITO 
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ZON<— En esta fecha queda inscrito el presente documento y la 

RESOLUCION número CERO QUINIENTOS SETENTA Y DOS, DEL SEÑOR 
INTEDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO, DES DE MARZO DE 1.999, bajo 
el número 614 del Registro Mercantil, Tomo 130.-— Queda 

archivada la SEGUNDA COPIA Certificada de la Escritura Pública 
de Constitución de la Compañía " CORPOVENTURA CIA. LTDA.":.- 
Otorgada el 27 de Enero de 1.999, ante el NOTARIO VIGESIMO 

TERCERO del Distrito Metropolitano de Quito, DOCTOR ROBERTO 
ARREGUI  SOLANO.- Se fijó un EXTRACTO, para conservarlo por 
seis meses, según. ordena la Ley, signado cón el número 416.- 
Se da asi cumplimiento a lo dispuesto en el ARTICULO SEGUNDO 
de la citada Resolución de conformidad a lo establecido en.el 
Decreto 723 de 22 de agosto de 1973, publicado en el Registro 
Oficial 878 de 29 des*gosto dellagismo año.- Se anote en el 
REPERTORIO  baj OR pi joos220. quito, a diez nueve de 
Marzo de mil noyec E Sto mn LR - EL REGISTRADOR .- 

   


